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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su ¡ 
importante salud.

GOBI CRN O 
de la pro\¡ik-ia de Zaragoza.

Circulqi'.

El Bino. Sr. Director general ; 
de Administración local con fecha ! 
31 de Enero último me dice lo si- í 
guíente:

La entrega á los Pósitos de Bi
lletes del material del Tesoro, en 
equivalencia del capital de Lis ac
ciones del Banco Español de 
San Fernando que el Gobierno les 
expropio por decreto de las Cor
tes de 9 de Noviembre de 1837, 
está próxima á realizarse: y la Di
rección de mi cargo considera opor
tuno entrar en la esplicacion de va
rios puntos ignorados ú olvidados i 
por los accionistas, á fin de deter
minar después el procedimiento que ¡ 
han de seguir los Ayuntamientos 
para la cobranza de estos Billetes, 
cuyo producto en venta servirá 
para aumentar el caudal de estos ‘ 
piad sos instit dos.

Los Pósitos del Reino que en 
1783 tuvieron sobrantes de fondos 

sin empleo en su localidad, se in- 
leresaron, por orden del Gobierno, 
en la creación del primer estab-e- 
cimiento general de crédito mer
cantil que se conoció en España 
con la denominación de Banco na
cional de San Carlos, lomando ac
ciones de 2000 reales en cantidad 
de veinte millones.

Pero la prosperidad de aipiel 
eslabledimiento se paralizó con los 
acontecimientos que empezaron á 
con mover los Estados de Europa 
á consecuencia de la revolución 
francesa, y desde 1791 suspendió 
lodo reparto de intereses, émnlean- 
do sus capitales en auxiliar al Go
bierno: quedando asi de hecho ex
tinguido y en situación de (piiebra 
por los adelantos que hizo el Go
bierno de S. M. I). Darlos IV, con 
motivo de los tnistórnbs que pre- 
cédierón á la famosa guerra de la 
Independencia contra la Francia.

Depurada la quiebra de aquel 
establecimiento mercantil, bajo ¡a 
protección del Gobierno de S. M. 
Don Fernando VIJ, se abrió de 
nuevo y con el nonbre de Banco 
Español de San Fernando, i-eco- 
nociendo como era justo, á las 
acciones de propios y pósitos que 
ios pueblos conservaban en su po
der, el derecho á tomar parle en 
en sus operaciones. Con este fin se 
mandó en 1829 á las Direcciones 
suprimidas de propios y posiios (pie 
recogiesen de los pueblos las accio
nes deSan Carlos, y en su repre
sentación legítima gestionasen con 
e’ Establecimiento la conversión de 
nuevas láminas; y que ai propio 
tiempo se hiciesen corgo en lo su
cesivo de cobrar de! Banco los-di
videndos que este repartiese por ac. 

cion para distribuirlos después por 
su conducto á los pueblos accio
nistas por medio de los apodera
dos que nombrasen al efecto. En 
su virtud quedaron reducidas á 
una quinta parte de su valor nomi
nal, y fueron convertidas las an
tigua- acciones de San Carlos, en 
las huevas de San Fernando, á ra 
zon de 2000 rs. una divididaspor 
quintas parles de 400 rs. resultan
do pertenecer entonces á -117 pó
sitos del Reino, 1694 acciones y 
una quinta parle do otra, impor
ta tes 3.388.400 rs. de capital.

'as Direcciones de propios y pó
sitos cobraron del Banco desde 27 
de Octubre de 1829 los dividendos 
que en dicho año y sucesivos se re
partieron: hasta que fueron supri
midos estos centros directivos por 
Re des órdenes de 10 de Agosto y 
11 de Noviembre de 1S36, eslan- 
do hoy refundidos estos ramos en 
la Dirección general de Adminis
tración local. El Tesoro público se 
vino haciendo cargo, con calidad 
de reintegros en su dia, de los.di- 
vidcmlos procedentes de aquel ori
gen, según los reclamaba el Go- 
hierro en sus apuros y conflictos, 
á virtud de Reales órdenes que 
aquellas Direcciones cumplieron, 
tirregando la sumas que por aquel 
concepto de eintegro se pidan.

De forma que, los peritos y pro
pios accio s nada cobraron de 
sus d i v: d i • < desde 18 2 9 al 37 en 
que por v a de la ley de 9 de 
Novií mbre el úUim^ año sedéela- 
raron las • ciones propiedad del 
Esk;do. á . . ¡ad do reintegro.

Por tahío pues, la Dirección ge
neral de mi cargo eslá en el de
ber de liquidar bajo los mismos 

, v -jb ;t)8RI no ubBliifiv-jl sol 
tipos que se lomaron por base para 
los capitales de las acciones expro
piadas, los dividendos repartidos 
por el Banco, délos cuales se vie
ron privados por el Gobierno los 
pueblos accionistas, hasta fin de 
Junio de 1851. en que ya por \ir- 
lud de la ley de 3 de Agosto de 
dicho año se consuma el reintegro 
por el Tesoro, entregando como 
com|!ensacion de dichoq capitales, 
vi Heles del material con renta del 
3 por 100 que conv desde l.° de 
Julio de 1851.

La liquidación de dividendos 
expropiados á las acciones de los 
pósiloe, se halla habierta en esta 
Dirección, á consecuencia de la de
claración que hizo la Junta de la 
Deuda pública por orden de 10 de 
Setiembre de 1860, y seguirá él 
mismo curso de reintegro, cuando 
se hayan reunido los datos y do
cumentos justificativos indispensa
bles para demostrar la cantidad 
que corresponde percibir á cada 
pósito accionistas descontándole de 
su cargo particular las contidades, 
que por razón de contingentes se 
les admitió en pago por el Tesoro, 
a cuenta de las certificaciones que 
en 10 de Julio de 1837 se les ex
pidió por la comisión nombrada 
de tres Diputados á Cortes para li
quidar á los pósitos del reino: don
de se hace constar el número de 
sus acciones y el importe de sus 
dividendos que no habían percibi
do desde 27 de Octubre 1829 á 
igual dia de 36. La liquidación de 
estos dividendos, así como la que 
co-responde practicar por los seis 
millones que en 1836 levantó el 
Gobie.no de los pósitos, mandada 
también liquidar y pagar al tipo 



del 94' por 100 en billetes del nía 
terial del Tesoro coo interes del 3 
por 100 desde l.° de Julio de 
1851 en que se verilica con estos 
billetes el reintegro del anticipo; 
serán obgeld, ambas liquidaciones 
de otra circular en que se deter
minen la justificación que Iba de 
presentar cada pueblo interesado 
en virtud de lo dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda en Real or
den de lo de Setiembre de 1855, 
que reconoció dichos créditos, y 
los mando liquidar y reintegrar en 
aquella forma.

Con esta aclaración ó reseña h is- 
tórica acerca del origen de estos 
créditos, los Pósitos acreedores del 
Estado sabrán el derecho de reinte
gro que tienen reconocido, y liqui
dado en los términos que se circu
ló por orden de esta Dirección, fe
cha 19 de Julio de 1861, respecto 
del capital de las acciones, sin per
juicio del que también les corres
ponde liquidar por los dividendos 
de dichas arciones: y por el em
préstito de los seis millones de rea
les levantado en 1836; de cuyas 
operaciones se dará conocimiento 
en su día á los pneblos acreedores 
para su conformidad en las liqui
daciones que están abiertas por los 
conceptos de Propios y Pósitos.

Ahora, solamente se trata de la 
entrega de billetes del máteiW del 
Tesoro-, que llevan el interés ven
cido del 3 por 100 anual, pagado 
á metálico desde l.° de Julio de 
1851. y que se han de emitir a fa
vor de cada Pósito accionista en 
equivalencia y representación del 
capital de dichas acciones expro
piadas, según se tiene dado cono
cimiento á los Gobernadores en la 
relación respectiva á cada, provin
cia circulada por este centro direc
tivo en la orden antes citada de 19 
de Julio, á lin de recojer su con- 
formidadad en esta liquidacio® de 
capital. ‘

Las acciones de propios siguie
ron ¡a misma suerte de. expropia
ción y se liquidaron bajo los mis
mos tipos y bases que se ha prac
ticado con las de los Pósitos. A«|ue- 
llas se pagaron ya á los pueblos en 
billetes de la citada ciase, según 
las operaciones que dieron las 
Diputaciones provinciales en virtud 
déla orden í|üe circulóla Ordena
ción general de pagos de este Mi
nisterio en 20 de Junio de 1855. 
Pero por falla del conocimiento que 
tuvieron entonce’ los Ayuntamien
tos de esta liquidación y del apo
derado que debía cobrar ásu nom
bre, o porque las Diputaciones ó 
apoderados no cumplieron con la 
entrega, o no se recocieron estos 
valores pertenecientes al caudal de 
prodios, el resultado positivo es cue 
la grao mayoría de pueblos, nada 
ha reciludo todavía, de lo (pie le-

gítimamente los pertem^é y están 
en el.caso de gestionar ahora los 
que se hallen en dicho estado,, eon 

- el uombramieniO de nuevos repre
sentantes, á fin de averiguar el pa
radero de estos billetes y de los in
tereses <pie se hayan realizado á 
m tálico desde 1." (|e Julio de 1851 
hasta la fecha del último semestre 
v ncido y presentado al cobro, én- 
tabhtmlo al efecto las debidas re
clamaciones contra quien proceda 
para que lleguen á m poder los bi
lletes ó ínteres cobrados, y dejen 
las corporaciones actuales á cubier
to la n sponsabijdad que pudiera 
caberlas por seguir adelante en el 
mismo abandono de bis anteriores, 
sabido ya su derecho á reclamar 
estos caudales, que se hallan sin 
cobrar ó detentados por otras ma
nos.

Para que esto mismo no suce
diese con el reintegro de los cré
ditos á favor de los pósitos, esta 
Dirección dictó la circular tantas 

¡ veces citada de 19 de Julio, man
dándose por la disposición 4.a que 
los Avuntamienlos prescindieran de 
agentes intermediarios para las 
reclamaciones de créditos contra el 
Estado, entendiéndose directamente 
con sus respectivos Gobernadores 
á quienes se comunicarán por este 
centro directivo cuantos documen
tos y noticias pudieran interesarle. 
Así se ha venido haciendo con pro- 
becho y economía de gastos para 
los pueblos, hasta tanto que la Di
rección general de la deuda públi
ca avisa á la de mi cargo que se 
halla el expediente, de i; ¡nlegro ó 
conversión de láminas en esladi) 
de expedir los billetes en equiva
lencia del crédito que pertenecía*á 
cada Ayuntamiento, á fin de que 
se manifieste la persona* á cuyo 
nombre se ha de hacer la entrega 
conforme á las iinstrucciones G- 
gentes. •

En su virtud pues, si resulta 
por la referida Dirección de la 
Deuda, si la entrega de los Bille
tes que ha de emitir ahora por los 
capitales liquidados á las acciones 
depósitos, si han de recojer pol
los apadronados que nombraron 
las Diputaciones provinciales en 
1855; á virtud de la circular de 
la Ordenación genera! de pagos de 
este Ministerio, ó por la oersona 
(pie autorice este centro directivo 
en el senlido que*resolvió la circu
lar de 9 de Julio de 186: ya ci
tada., y en el que determinaron las 
reales órdenes de 26 de mayo de 
1862 y 2i de Abril de 1863, por 
las cuales dispuso 8. M. que esta 
Dirección llevase una inspección 
minuciosa sobre todos los créditos 
del Estado que cobrasen los pósitos 
encargáhd' la ademas la gestión 
directa y de oficio con la Dirección 
de la Deuda para la entrega de lá

minas y para la conversión en li
údos corrí ntes al portador, á fin 
de que se realizase el proyecto 
constante de desamortizar toda 
clase de bienes que adquieran ó 
tenga los pósitos para reducirlos 
á metálico en la forma y términos 
que prescriben las reales órdenes 
circulares de 17 de Setiembre de 
1861, y 26 de ¡ayo de 1862 
antes citada.

A consecuencia de todo lo ex
puesto, esta Dirección ha tenido á 
bien resolver lo siguiente;

1 .a Qüe los Ayuntamientos en 
razón délos fondos que adminis 
Irán por su ley orgánica, y en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, dejan bajo su responsa
bilidad el representante de sus 
derechos y apoderado de su 
confianza para recojer de la Di
rección general do la Deuda pú
blica, las láminas ó billetes que se 
expidan á su favor ya sea por pro
pios’ó por pósitos, levantando a) 
efecto un acuerdo en el libro de 
actas de sesiones, donde se expre
se el objeto del apoderamionto con 
lodos sus detalles acerca de los 
créditos que se gestionen por am
bos conceptos y acerca de la per
sona y del encargo que esta deba 
cumplir.

Si se creyese oportuno para 
mayor seguridad y garantía limi
tarla. duración del poder, ya para 
renovarlo cumplido que sea el 
tiempo, ó ya para combrar otro 
representante con el fin de resi
denciar y ajustar cuentas, podrán 
hacerlo los Ayuntamientos en todo 
tiempo por los mismos trámites del 
acuerdo en la forma prevenida, 
determinando detalladamente esta 
circuntáncia, la cual se considera 
conveniente aconsejar para que 
los Concejales no se liguen con una 
responsabilidad indefinida, por mas 
tiempo que el del ejercioio de sus 
cargos, dejando á su vez en liver- 
tad de acción & las sucesivas cor
poraciones para elegir apoderados 
ó representantes, si los primeros- 
no cumplieron á su satisfacción y 
confianza el encargo que acepta
ron .

2 ." De este acuerdo se saca-' 
rán tres copias en papel' dfd ' sello 
9. y dos de ellas se i-emitirán por 
coiiduclo del Gobernador í la Di
rección general de adufinistracion 
local y la otra se enviará por el 
A\ untamiento al nombrado para 
que acuse su recibo y aceptacioh 
del cometido. Esta Dirección se 
encarga de pasar á la de la Deuda 
un ejemplar-, quedando1^! otro en 
su expediente respectivo.

3 .’ Los Ayuntamientosque tu
viesen ya nombrados apoderado 
con arreglo á esta instrucción, será 
valido su nombramiento mientras 
no rerlifique ó altere por un nue- 

, vo acuerdo; y los Gobernadores 
i que los tenga detenidos y sin cur- 
I so, los enviarán á la Dirección de * 
; mi cargo.

Si notasen los Gobernadores al-
I gima falla de expresión y detalles 

que pudiera entorpezer la marcha 
ó gestión del represeniante, dispon

: drán que los Ayuntamientos recü- 
l pquen el poder con nuevo ¿cuer- 
, do, de conformidad con esta ins- 
' truccion.

Del acreditado celo deV. S. es
pera esta í ireccion que publicará 
en breve la presente circular en el

• Balelin oficial con la relación de 
los pósitos de esa provincia intere
sados en la entrega de las canti
dades reconocidas y que se cobra
rán por la expropiación de las 
acciones que lenian en el Banco 
de San Fernando, á fin de que 
los Ayuntamientos respectivos eli
jan cuanto antes los apoderados 
que en su nombre han de recoger 
de la Dirección general de la deu
da los billetes del material del Te
soro en equivalencia de aquellos 
créditos, quedando V. S. en la obli
gación de dictár las instrucciones 
(jue considere oportunas para vigi
lar que el producto en venta de 
dichos billetes y los intereses cobra 
dos á metálico, inglesen en las ar
cas de cada Pósito para los objetos 
propios de su instituto, de cuya 
operación ó resultado de cobranza 
dará V 8. nota detallada y minu
ciosa á este centro directivo, según 
los datos que recoja de los Ayun
tamientos interesados en esta liqui
dación.

Publícase en este periódico ofi
cial para conocimiento dé los Ayun
tamientos de los pueblos de esta 
provincia en que existen Pósitos, 
á fin de que cumplan con cuanto en 
la anterior circularse previene, en 
el caso de que algunos de ellos lu- 
bieran que recoger de la Dirección 
general de la Deud i pública, las 
láminas ó billetes de que se hace 
mérito; debiendo precisamente re- 
mitii'á este Gobierno .'os documen
tos que se espresan en la disposi
ción 2.a déla preinserta circular, 
e. el término de 15 dias; bien en- 
íandido que de no verificarlo, exi
giré á dichas corporaciones la res
ponsabilidad en que incurran.

Zaragoza 12 de Febrero de 
.865.—El Gobernador, Pablo de 
Castro.

. Cticular.

SECCION DE FOMENTO.

Ágncullura.

Por la Presidencia de la aso 
( ¡ación general de ganaderos del 



reino se ha dirigido á este Gobier
no con fecha 1. d<‘Va¿tnaI, la co
municación siguiente:

«Estando determinado en el re
glamento aprobado por Real de
creto de 31 de Marzo de 1854, 
parala organización y régimen de 
la ganadei ia del reino, iiue se ce
lebren una vez al año y en los tér
minos que prescribe las Juntas 
generales ordinarias de ganaderos, 
y las estraordmarias que-la nece
sidad exija para el despacho de los 
negocios conducentes al Fomento, 
policía y régimen de la ganadería 
del reino, y demás que p ) • el mis
mo reglamento les corresponden; 
hago presenté á los ganaderos de 
esa provincia qug el dia 25 de 
Abril iM’óxjmo han de empezar las 
Juntas generales del presente añ 
reuniéndosé en esta corte en la ca
sa propia de la asociación, calle de 
las Huertas núm. 30 á las que 
podrán asistir los ganaderos cria
dores que gusten, proponiendo y 
acordando con los demáá vocales 
necesarios y voluntarios, cuanto 
consideren conducentes á la conser
vación y prosperidad de la gana
dería; con tal de que con un año 
de anticipación sean dueños de 
150 cabezas de ganado lanar ó 
cabrio, ó de 25 de vacuno, ó 18 de 
caballar, b de'IS de cerda; looue 
deberán justificar con certificación 
del Alcalde del pueblo donde ten
gan empadronados los ganados 
para el reparto de la contribución 
del año anterior, en cuyo término 
hayan pastadífcl verano último pre
sentándola antes del indicado dia 
25 de-Abril en la secretaría de la 
asociación. Además han de estar 
solventes en el pago de los dere
chos de asociación.

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en algún empleo ó car 
go público del servicio de la Real 
Persona ó del estado, quejes im 
pida asistir por sí á las juntas ge
nerales, pueden enviar apoderados 
á que. se enteren de cuanto ocurra 
Y espongan lo que conceptúen con
veniente.
, Los vocales voluntarios de las 
juntas generales tienen igual oz y 
voto que los necesarios; pero los 
que se presenten después de tres 
dias de hallarse constituida la juata 
general, solo tendrán voz \ no vo
to en ellas.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oliical para cono- 
cimient । de los ganaderos de est 
provincia á ios fines que se dejan 
prevenidos.

Zaragoza 10 de Febrero de 
1865.—El Gobernador, Pablo Je 
Castro.

< 'n'ntlar.

Secretaríasdi' A\ untamiento.

Se halla vacante la de Sáslagodoia- 
da con 5000 rs. anua es. por di
misión del que la obtenía y para 
que llegue á noticia de todos los 
que so crean con derecho á optar 
á Jicha plaza, se inserta esleamm- 
cioen Li Gacela de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, pa
ra que,presenten sus instancias do- 
cumeoladas. dentro del término de 
30 días ai, AlC'Jde presidente de 
aquella. Municipalidad, advirlien- 
do que serán preteridos los que. 
reúnan ¡os i'equisitos prevenidos 
en el Real Decret# de 19 de.Odu- 
bre de 1853. Zaragoza 7 de Fe
brero de 1^65.=Pahlode Castro.

. Circular.

Ayuiitamienlos.

Hallándose vacante laSec:ela- 
iía del Ayuntamiento del pueblo 
de la Zaida dolada con dos mil 
reales anual s, he dispuesto se 
anuncie en este Boletin oficial y 
Gacela de Madrid en cumplimien
to de' arl. 97 (leí reglamento para 
ia ejecución de la ley de 8 de ene
ro de 1845 y (leí 2? del Real, de
creto de 19 de Octubre de 1853 á 
fin de que los aspirantes á la mis
ma, puedan presentar sus solicitu
des .en el término de treinta dias al 
Alcaldeprc-sideelede! Ayuntamien
to de dicho pueblo

Zaragoza 9 de Febrero 1865.= 
Pablo de Castro.

Circular.

■ Ayuntainienlos.

La Secretaría, del Ayuntamiento 
de Salillas dolada con el sueldo de 
dos mil quinientos reales -anuales 
se halla vacante.

Yen cumpiimienio de lo dis
puesto en el arl. 97 del reglamen- 
lo para la egecuciou de la ley de 
8 de Enero de 1845, y del arl. se
gunda del Real decreto de. 19 de 
octubre de 1853 se anuncia en I , 
Gaceta de Madrid y en este Bole
tín oficial para que los que deseen 
obh-nerla puedan presenlarsus so- 
lidludes al Alcalde presidente de 
fuella Municipalidad eu el lé' mi
no de Ireinla dias á contar desde 
Ja inserción de este anuncio en 
ambos periódicos; advirtiendo que 
serán preferidos los que reunan 
los requisitos prevenidos en el ci
tado Real decreto.-

Zaragoza 8de Febrero de 1<S65. 
— Pablo de Castro.

i "rre alar

Xytatlaiuie.'ilos.
, La Sei'ii-taria del /ayuntamiento 

de Gasivjon (le las Armas dotada 
co él s !":d¡) anual de tres mil 

halla varanfe. Y en cum- 
piimi' lo de-lo dispuesto en el ar- 
tí lo 97 5:d reglamento para la 
en '■ con ■■ la ley de 8 de enero 
d1 S ;5 \ en e¡ 2." del Real de- 
cre o d ib le Octubre de 1853 
se^; : O la Gm^ta de Ma- 

■ d; ; en este Boletín oficial, para 
que 1 < .ss iraníes á ella puedan 
presen ■ir sus solicitudes, al Alcal
de prosi-lente de aquella munici- 
pn idac en el lérnwno de treinta 
días, a Iviríien’db que serán prefer 
ridos los ip-e reúnan los requisitos 

' ^15'01 decreto, 
Zaragoza 8 de Febrero de 186 5.

—Pablo de- Lastro.

Circulur.
^Xyuiilaürie'nlos.

Hallándose vacante la Secreta- ! 
ría del Ayuntamiento de Mancho- ¡ 
nes dolada con el sueldo anual de i 
mil cuotrocientos sesenta reales he I 
dispuesto se anuncie en este Role» ¡ 
lin oficial y en la Gacela de Ma- ¡ 
drid en cumplimiento del arl. 98 i 
de la ley de Ayuntamientos de 7 
dé Enero de 1845 y en el 2.a del , 
leal decreto de 19 de Octubre de ' 
1853, á fin de que los que deseen , 
solicitarla puedan verificarlo en el ' 
término de Ireinla dias, presenlan- i 
do su^ solicitudes al \lcalde presi- । 
denle del Ayuntamiento de dicho : 
pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero de 1865. 
=Pablo de Castro.

Circular.

Xyunlannenfo^. -

, Hallándose vacante la Secreta
ría del A untamiento del pueblo 
de Gotor dolada con el sueldo de 
<3000 rs. anuales, por renuncia 
de' queda obtenía, he acordado 
se anuncie en osle Boletín oficial y 
Gacela dé Madrid en cumplimien
to de lo djspuesló en el arl. 97 del 
Reglamento para la ejecución, de 
la le de Ayuntamientos vigente, 
y en el 2."del Real decreto de 19 
dé O(íubre de 1853, alio de que 
los que deseen obleneíla, puedan 
solícilar! i ei¡ -1 término de treinta 

* ¡liar sus suii-
Cil idcs al Alcalde presidente del

Z¡ . r za 9 de Febrero de 1865. 
=Pab!o de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
(le Hacienda de la^irorh nu 

de ¿aragota.

_ Habiendo llegado la épóca de 
i disponer los Ayuntamientos traba

jos preliminares para la mejor ad
ministración de los valores, corres
pondientes á la contribución de con- 
sumos'éd el año económico próxi
mo le 186 ’■ á 1866, si bien con
sidero que las disposiciones de esta 

¡ oficina las tendrán muy presentes, 
sin embargo para que servicio tan 

I recomendado sea uniforme, y‘ sus 
¡ operaciones guarden los periodos 
1 marcados por Instrucción, intereso 
¡ a los municipios para que fijen su 

atención en las observaciones si- 
giiientes:

1/ Aun cuando la instrucción 
de l.0.dc Julio último no marca 
los plazos en que deben practicar
se las operaciones, deben tener pre
sente qu.’dentro del actual mes de 
Febrero los Ayuntamientos asocia
dos de un número de contribuyen
tes duplo al de sus individuos, en 
representación de todas las clases 
deben reunirse en sesión eslraor- 
dinaria para acordar el medio ó 
medios mas ventajosos á los inlere- 
ses desús representados, teniendo 
en cuenta la cantidad señalada en 
el encabezamiento a cada ramo.

2.a Los medios disponibles con- 
sig ados en el artículo 190 de la 
citada inslruccion son: I.” La ad
ministración municipaL 2.° Los en
cabezamientos parciales. 3/ El 
arriendo á venia libre de todas ó 
algunas especies. 4.." El arriendo 
con esclusiva en los que obtengan 
esta facultad. 5.° El repartimien
to vecinal. . . . .

3. Los Ayuntamientos dispon
drán que se levante acta del acuer
do en esta sesión, remitiendoinme- 

' dialamenle copia autorizada á esta 
¡ Administración aun cuado el medio 

que se adopte sea el de adminis- 
: tracion por su cuenta.

, 4, Practicado este primer ser
vicio y conséguida que sea la apro- 
bacion del medio propuesto, vienen 
los periodos y formalidades para 
ios encabezamientos, los arriendos 
con libertad do venías, con la es
clusiva y los repartimientos.

5. En el caso de que una de 
| las clases de cosecheros, fabrican- 

Ies ó tratantes, Soliciten el enca
bezamiento parcial ó general de 
los derechos que constituyan el 
concierto, se le otorgará inmedia
tamente sugetándose á las prescrip
ciones de los artículos 186, 187 v 

i 188 de la inslruccion de 24 de 
Diciembre de 1856, y á los j82 y 
183 de la de l.'de julio último.

i remitiendo á esta oficina la obliga-
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cion de encabezamiento para su 
examen y aprobación.

6 .a Algunas municipalidades 
al arrendar los derechos con facul
tad de venta esclusiva, rebajan en 
la segunda subasta, por falta de 
licitadores en la primera parte del 
tipo primitivo, confundiendo este 
arriendo con los de libertad de ven
tas en los que según el art. 198 
de la instrucción de l.° de Julio 
citada, se admiten proposiciones 
que cubran las dos terceras parles. 
Para los primeros ó con la esclusi
va, debe regir siempre la cantidad 
señalada á cada especie, vendida 
al precio que fije el Ayuntamiento, 
y solo son admisibles las que lo 
mejore con beneficio para el ve
cindario ó sea con baja de precio 
en las especies.

7 .a Las subastas se anuncia
rán en el tercer Domingo de Mar
zo, consta ndo por regla general de 
dos remates con 8 dias de inter
valo, teniendo lugar el primero, el 
segundo Domingo de Abril, y el 
segundo el tercer Domingo del mis
mo mes, debiendo estar concluidas 
todas las subastas antes del primer 
Domingo de Ma .o. Los casos, di
ligencias y formalidades para los 
pliegos de condiciones se hallan 
dispuestos en los capítulos 34 y 
35 de la instrucción de Julio men
cionada.

Los espedientes de subasta se for
marán y remitirán á esta Adminis
tración por duplicado.

8 .a Los Ayuntamientos en los 
primeros dias del mes de Junio, 
asociados de un número igual al 
de concejales, en los cuales esten 
representadas las diferentes clases ! 
de propietarios é industriales, pro
cederán á la formación del repar
timiento, ajustándose para ello á 
las prescripciones del capítulo 34 
dé la instrucción de 1. de Julio, 
remiténdolos por duplicado con los 
recibos de talón á esta oficina den
tro del mes de Junio para su exa
men y aprobación.

Por último debe tenerse muy 
presente que los recargos para gas
tos provinciales y municipales no 
pueden esceder del 45 por 100 por 
cada concepto de los derechos del 
Tesoro.

Al dirijirme á los Ayuntamien
tos de la provincia, me prometo de 
todos su eficaz cooperación en tan 
importante servicio, y si para el 
cumplimiento de mi observaciones, 
se presentan dudasen algún sen
tido, la Administración apreciará 
las consultas, procurando la reso
lución sin pérdida de momento, co 
nn medio de seguridad y acierto 
en las operaciones inmediatas.

Zaragoza 10 de Febrero de 
1S65.=EI Administrador, Ramón 
González.

Universidad literaria de Taragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 24 
del actual me ¡emite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en la facultad de : 
Medicina de la Universidad de Va- * 
lencia la cátedra ue Fisiología la ' 
cual ha de proveerse por oposición ■ 
como prescribe el articulo 226 de i 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. ¡

Los ejercicios se verificarán en । 
Madrid en la forma prevenida ne I 
el título, segundo del reglamento de 
1.° de Mayo de 1864. Para ser ' 
admitidoá la oposición, se nece- 
sila.=l.° Ser español.—2.° Tener 
25 años de edad.=3.° Haber ob
servado una conducta moral irre- 
prensible.=4.0 Ser Doctor en la 
facultad de Medicina, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes ducumenladas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
tratad párrafo 4.° del art. 8.° del 
mismo reglamento, sobre el tema 
siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: de 
la herencia vital y orgánica en el 
hombre.

¥ en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 8/ del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 186 4, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 31 de Enero de 1865. 
—El Rector, Simón Martin Sauz.

Debiendo proveerse una plaza 
de regente en el Colegio de inter
nos agregado al Lustiluto le Hues
ca, dotada con el sueldo anual de 
4000 rs. habitación, alimentos y 
asistencia heultativa, se anuncia 
la vacante de conformidad á lo dis
puesto en orden de la Dirección ge
neral de instrucción pública de 28 
del úlli ’íO mes.

Para desempeñar (1 cargode Re
gente se necesita:

1 .° Tener 22 añox cumplidos de 
edad.

2 .° Ser de conducta intachable.
Tener aptitud probada, en las 

Ciencias, Filosofía ó Letras, ha
biendo recibido cuando menos el 
grado de Bachiller en Artes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes d cumentadas al Direc- 

; lor dei Instituto de Huesca en el 
i término de un mes á contar desde 
l la publicación de este anuncio en 
: la Gaceta de Madiid y en los Bo

letines oficiales de esta provincia y 
la de Huesca, cuyo Director las re
mitirá á este rectorado con su in
forme para elevarlos á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Zaragoza 4 de Febrero de 1865. 
=E1 Vice-Rector, Jorge Sichar.—

D. José Cantera, juez de primera . 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente, cito. Hamo y ' 
emplazo á cuantos se consideren 
herederos de Martina Antonia Mar- 
tinez de Amela; natural de Vito
ria, vecina de esta capital, y viuda i 
de Juan Villanova, que murió sin 
testar en primero de Noviembre ¡ 
último; para que en el término de 
treinta días desde la inserción de ' 
este edicto en la Gaceta de Madrid 
comparezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho que se crean asis
tidos; pues pasado dicho término ¡ 
se acordará lo que corresponde en ; 
el juicio de abinteslato prevenido • 
de oficio y continuado á instancia 
de parte. Dado en Zaragoza á : 
8 de Febrero de 1865.—José Can- ' 
lera. Por su mandado, Antonio 
Perales.

Por el presente cito, llamo y em- ¡ 
plazo por tercer edicto y pregón á 
Jaime Blanc, casado, de <)ficio re
vendedor de castañas, vecino que i 
fué de esta ciudad, para que en el ; 

; término de 9 dias comparezca en ¡ 
este Juzgado á responder á los car- i 
gos que le resultan en la causa que ; 
contra el mismo estoy instruyendo i 
sobre estafa de cierta cantidad de 
dinero procedente de una partida 
de castañas que Antonio Llampar 
le entregó para vender; y no veri
ficándolo se continuará dicha, causa .
en su rebeldía, parándole el per
juicio (¡ue haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Febre
ro de 1865. =José Cantera.—Por 
su mando, Antonio Perale-.

Por el presente cito, llamo y em- 1 
I plazo á cuantos se consideren he
! rederos dei ya difunto D. Manuel i 
■ Belloslas. capitán que fué del Egér- í 
f cito de S. M. la Reina, para que i 
I en el término de 30 dias desde la 

inserción de este edicto en el Role- . 
' tin oficial, comparezcan en este ; 

Juzgado á deducir el derecho de ¡ 
que se crean asistidos; pues pasado 
dicho lérmino se acordará lo que ’ 
corresponda en el espediente insta- i 

. do por D. Francisco Belloslas de i 
i esta vecindad.

Dado en Zaragoza á 7 de Febre- • 
ro de 1865.=José Cantera.=Por , 
mandado de d. S.a, Antonio Pe
rales.

GRAN ALMACEN DE PIANOS,

óriianos espreSioró á harmoniuu i y míisici 

DE CONRADO GARCIA , 

Pamplona.

Nunca he tenido el h- ñor de ofre
cer á los aficionados á la filarmo
nía una colee,ion de instrumentos 
músicos tan variada " y elegante 
cual hoy, según podrán ver en el 
siguiente catálogo.

pia n o s .=Co!a, gran concierto 
Erard, oblicuo Erard, oblicuo Pie- 
yel, gran oblicuo Mangeol, grande 
y medianos oblicuo Stoub, oblicuo 
pequeña forma David, gran forma 
Zell, gran modelo escultado de 
Hamburgo (Alemania,) alta nove
dad escultado en negro Martin, 
gran modelo Heering, media cola 
y verticales, grandes y pequeños, 
de las fábricas mas acreditadas de 
Barcelona.

ó r g a n o s .=Los hay en varios ta
maños, clases y precios, de los co
nocidos autores. Alexandre y De- 
vain, de París.

iia r mo n i-c o r d e .—Acaba de lle
gar uno de Devain, con 21 Re
gistros y su juego de cuerdas, con 
cuya, combinación se obtienen sor
prendentes efectos, habiendo gus
tado eslraordinariamente á cuantas 
personas de buen gusto que le han 
oido.

Ó GANO DE CAÑOS PARA IGLESIA. 

=Tengo uno de 8 registros, muy 
bonito, (pie cederé por 8000 rs. á 
pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.-Hay VR- 

rios, procedentes de cambios, en 
los precios de 1000, 1500, 2000 
y 2500 rs. uno.

c a ja s d e  mú s ic a .=Las leugb de 
2, 3 y 4 aries.

mú s ic a .=Hc recibido mas de 
90 óperas: los Conciertos de Herz: 
Romanzas de Mendelssohn: 2000 
Fantasías y Estudios sobre temas 
de las mejores óperas: el Gimnás
tico délos Pianistas, y multitud de 
Valses-, Habaneras y toda música 
de baile, así que gran colección de 
Misas. Misereres. Gozos á varios 
Santos, etc. etc. Hay también Mé
todos de Solfeo y Piano de Eslava, 
Hunten, Lemoine, Aranguren, Ro
mero. Panserón y otros.

Todos los Pianos y órganos, los 
pondré de mi cuenta y riesgo en 
la Estación del Ferro-carril, ó 
puerto mas cerca á casa de los 
compradores; y no me serán paga
dos, que estos no queden satisfe
chos de la bondad de los mismos. 
Se darán con el mayor gusto, cuan
tos pormenores se pidan.

Imprenta de Antonio Gallifa.


